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RESUMEN

Este artículo pretende analizar críticamente, desde una perspectiva am-
biental, la posibilidad de aprobación y entrada en vigor del Acuerdo de 
Libre Comercio firmado entre la Unión Europea y el Mercosur en 2019. 
Considerando que uno de los compromisos resultantes del tratado se re-
laciona con el cumplimiento de las metas del Acuerdo de París sobre el 
Cambio Climático, en cuanto a la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y, considerando el actual panorama político-ambiental 
en Brasil, se cuestiona: ¿Cuáles son los pronósticos sobre el futuro del 
Acuerdo Mercosur-Unión Europea, teniendo en cuenta el actual escenario 
ambiental, jurídico y político en relación con el probable incumplimiento 
de las metas de sostenibilidad asumidas por Brasil en el Acuerdo de París, 
en relación a la reducción de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero y la devastación de los bosques en  Amazonia Legal? Para orientar 
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la investigación propuesta, se utilizarán los métodos de análisis normati-
vo-descriptivo y comparativo, haciendo uso de la técnica de investigación 
bibliográfica, de carácter documental.

Palabras clave: Acuerdo de París; Acuerdo Mercosur-Unión Europea; 
selva amazónica; cambio climático; sostenibilidad. 

THE FUTURE OF THE MERCOSUR-EUROPEAN UNION 
AGREEMENT UNDER THE PERSPECTIVE OF SUSTAINABLE 

DEVELOPMENT: AN ANALYSIS BASED ON THE 
FULFILLMENT OF THE PARIS AGREEMENT GOALS BY 

BRAZIL

ABSTRACT

This article aims to critically analyze, from an environmental perspective, 
the possibility of approval and putting into effect the Free Trade 
Agreement signed between the European Union and Mercosur, in 2019. 
Bearing in mind that one of the commitments derived from the treaty 
concerns the fulfillment of the goals of the Paris Agreement on Climate 
Change, regarding the reduction of the emission of greenhouse gases and 
considering the current political-environmental panorama in Brazil, the 
question is: What are the prognoses about the future of the Agreement 
Mercosur-European Union, considering the current environmental, legal 
and political scenario regarding the probable non-compliance with the 
sustainability goals assumed by Brazil in the Paris Agreement, with regard 
to the reduction of greenhouse gas emissions and the forest devastation 
in the Legal Amazon? To guide the proposed research, the normative-
descriptive and comparative analysis methods will be adopted, using the 
bibliographic research technique, of documentary nature.

Keywords: Amazon Rainforest; climate change; Mercosur-European 
Union Agreement; Paris Agreement; sustainability.
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INTRODUCCIÓN

El Acuerdo de Libre Comercio entre el Mercado Común del Sur (Mer-
cosur) y la Unión Europea, aprobado en 2019 tras más de 20 años de ne-
gociaciones, está siendo analizado por los respectivos Estados miembros 
de los bloques económicos en cuestión, a efectos de su firma y posterior 
ratificación. 

A pesar de esta aprobación, que se refiere a la consolidación del texto 
del tratado, ha sido objeto de numerosas críticas, especialmente por parte 
de algunos países europeos. Como ejemplo, podemos mencionar a Francia 
y Alemania, que, preocupados por los objetivos establecidos en el Acuerdo 
de París y por la deforestación de la selva amazónica, desaprueban la con-
ducción de la política ambiental dada por el gobierno brasileño.

En ese sentido, el presente artículo pretende responder al siguiente 
problema de investigación: Sobre la devastación forestal de la Amazonia 
Legal en el Acuerdo de París, ¿cuáles son los pronósticos sobre el futuro 
del Acuerdo Mercosur-Unión Europea, considerándose el actual escenario 
ambiental, jurídico y político, ¿en lo que toca al probable incumplimiento 
de las metas de sostenibilidad asumidas por Brasil?

En Brasil, existe un escenario de degradación de la selva amazónica, 
que amenaza la biodiversidad, así como el clima local y global debido al 
alto nivel de gases de efecto invernadero (GEI), resultado de la tala exten-
siva de la vegetación tropical, que actúan como sumideros de gases traza. 
Teniendo en cuenta que las altas tasas de deforestación están vinculadas a 
los cambios en el uso de la tierra, provocados por el desarrollo del sector 
agrícola, a veces desprovisto de preocupaciones sostenibles, es necesario 
crear y fortalecer las políticas proambientales centradas en ese sector. 

Por lo tanto, es necesario aumentar los presupuestos de los organismos 
de inspección, como el Instituto Brasileño de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales Renovables (IBAMA) y el Instituto Chico Mendes para la 
Conservación de la Biodiversidad (ICMBio), así como programas desti-
nados a crear incentivos económicos y educativos capaces de orientar la 
inevitable búsqueda del progreso, en un mundo posmoderno y globalizado, 
hacia caminos guiados por el concepto de sostenibilidad. Sin esas medidas, 
el futuro del Acuerdo Mercosur-Unión Europea se encamina a un fracaso 
preanunciado.

Para demostrar la veracidad de la citada hipótesis de trabajo, ese 
artículo se guiará por los métodos de análisis normativo-descriptivo y 
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comparativo, haciendo uso de la técnica de investigación bibliográfica y 
documental.

1 EL ACUERDO MERCOSUR-UNIÓN EUROPEA

El Acuerdo de Libre Comercio entre el Mercosur y la Unión Europea 
es un tratado amplio, que incluye compromisos de cooperación, diálogo 
político y facilitación del comercio mediante la ampliación del acceso al 
mercado a través de reducciones arancelarias y preferencias comerciales 
(MADURO; VEIGA; RIOS, 2020). El Acuerdo, discutido desde 1999, re-
presenta la integración de un mercado de unos 780 millones de habitantes, 
que implica casi una cuarta parte del PIB mundial, teniendo en cuenta que 
el Mercosur y la Unión Europea representan en conjunto unos 20 billo-
nes de dólares (BRASIL, 2019a). Sólo en el caso de Brasil, el Ministe-
rio de Economía estima que el tratado tendría el potencial de aumentar el 
PIB nacional en 125.000 millones de dólares en 15 años, además de atraer 
113.000 millones de dólares en inversiones al país durante el mismo perio-
do (BRASIL, 2019b). 

Por otra parte, además de la cuestión económica, el acuerdo trae regu-
laciones en áreas donde hay un vacío normativo en el bloque sudamericano, 
teniendo así el potencial de influir en la creación de normas en el Mercosur, 
obligando a una actualización de su agenda para mantenerla compatible 
con las exigencias del tratado (MADURO; VEIGA; RIOS, 2020). Así, se 
prevén impactos en las normas relativas a la circulación de bienes y servi-
cios entre los Estados Partes, las normas de origen3 (los regímenes de ori-
gen Mercosur-UE y Mercosur adoptan métodos y modalidades diferentes), 
disciplinas relativas a la ejecución y protección de las inversiones, normas 
para la compra de servicios y bienes por parte de los gobiernos, y normas 
relacionadas con el desarrollo sostenible (creando, incluso, un vínculo en-
tre el comercio, el medio ambiente y el trabajo, que aún no existe en los 
documentos jurídicos del Mercosur) (MADURO; VEIGA; RIOS, 2020). 

Dada la complejidad política de la creación de organizaciones su-
pranacionales, las negociaciones y deliberaciones entre el Mercosur y la 
Unión Europea, iniciadas en 1999, se prolongaron durante más de 20 años 
y no finalizaron hasta el 28 de junio de 2019.4 Las mayores dificultades se 
3 Las reglas de origen establecen criterios para definir dónde se ha fabricado un producto y son 
importantes para la aplicación de medidas de política comercial como las preferencias comerciales 
(reglas de origen preferenciales), los contingentes, las medidas antidumping y los derechos 
compensatorios (reglas de origen no preferenciales).

4 Maduro, Veiga y Rios (2020) explican que es posible prever tres grandes etapas de negociación 
en esas dos décadas. (a) La primera comenzó con la ratificación del Acuerdo Marco de Asociación 
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debieron, en particular, a los diferentes niveles de desarrollo económico de 
los bloques, que también mostraron poca flexibilidad para ajustarse a los 
diversos objetivos e intereses relativos a la construcción de una zona de 
libre comercio (BOTERO; GUZMÁN, 2020). 

Sin embargo, a pesar del anuncio de que las largas y arduas nego-
ciaciones han concluido, siguen existiendo serias dudas sobre el futuro 
del Acuerdo, especialmente en lo que toca a los próximos pasos forma-
les para la ratificación y entrada en vigor de los compromisos asumidos 
(MADURO; VEIGA; RIOS, 2020). La atención se centra actualmente en 
la necesidad de ratificación del tratado por parte del Parlamento Europeo 
y de los parlamentos de cada uno de los Estados miembros de la UE y del 
Mercosur, un factor que ha amenazado su entrada en vigor. A pesar de las 
ventajas que el tratado ofrece a la Unión Europea5, existe un escenario de 
gran resistencia por parte de los parlamentos de los miembros del bloque, 
debido principalmente a la gran presión ejercida por los sectores agrícola y 
medioambiental combinada con una fuerte ideología proteccionista (VAU-
DANO, 2019).

La atención actual se centra en la inadecuada política medioambiental 
adoptada por el gobierno brasileño, que ha conducido a resultados que no 
son coherentes con las determinaciones a favor del desarrollo sostenible 
previstas en el Acuerdo. La cuestión principal es que el tratado estable-
ce, en el art. 6 del capítulo sobre desarrollo sostenible, que las partes re-
conocen la importancia de abordar urgentemente el cambio climático y, 

Interregional en 1999, cuando se anunciaron las negociaciones entre los dos bloques. El final de esa 
etapa se produjo en 2004, cuando las negociaciones se estancaron debido a que las partes consideraron 
que las ofertas existentes eran insuficientes. A pesar de la interrupción, en esa fase se lograron 
progresos relevantes, con avances en cuestiones relacionadas con el acceso a los distintos mercados. 
(b) La segunda etapa, por su parte, tuvo lugar entre 2010 y 2016, y merece ser destacada porque 
incluye el período que va desde la reanudación de las negociaciones hasta el momento de mayor 
impulso negociador, en 2016. (c) Fue en la tercera etapa, que tuvo lugar entre 2016 y 2019, donde se 
produjeron los mayores avances en el Acuerdo, habiéndose ajustado cuestiones relacionadas con el 
acceso al mercado de bienes, servicios y contratación pública. Según los referidos autores, el éxito de 
las negociaciones en esa fase se debió a la confluencia de varios factores, como (c.1) la convergencia 
entre visiones más liberales y menos proteccionistas por parte de los equipos económicos de Brasil 
y Argentina, (c.2) el surgimiento de una guerra comercial entre Estados Unidos y China (principales 
socios comerciales europeos), (c.3) la ralentización del comercio mundial y (c.4) el interés europeo 
por recuperar protagonismo internacional.

5 Ventajas como: reducción de las barreras aduaneras para sectores clave de las exportaciones de 
la Unión Europea (coches y piezas de automóviles, maquinaria, productos químicos, productos 
farmacéuticos, ropa y calzado), simplificación de los procedimientos aduaneros, mayor acceso 
para la venta de servicios, facilidades para la creación de empresas, acceso a los contratos públicos, 
mayor apoyo a las pequeñas y medianas empresas (que actualmente tienen grandes dificultades para 
acceder a los mercados exteriores), nuevas oportunidades de mercado para el sector agrícola europeo, 
mantenimiento de las normas de seguridad alimentaria de la UE, contribución a la producción sostenible 
(cuidado del medio ambiente y de las condiciones de trabajo) (EUROPEAN COMMISSION, 2019b). 
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por tanto, deben respetar las directrices de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (United Nations Framework 
Convention on Climate Change – UNFCCC) y cumplir los compromisos 
adquiridos en el Acuerdo de París para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero (BRASIL, 2019c). Debido a la negligencia de la políti-
ca brasileña en la protección del medio ambiente, las autoridades europeas 
temen que el Mercosur no pueda cumplir con el requisito expreso de lograr 
un desarrollo conjunto de manera sostenible (AYUSO, 2020). Por lo tanto, 
aunque las negociaciones hayan concluido, es posible que el tratado no 
entre en vigor en un futuro próximo, lo que obstaculizará un considerable 
desarrollo económico, social y medioambiental. 

Es necesario un estudio detallado del concepto de desarrollo sosteni-
ble y de la forma en que se presenta en el Acuerdo de Libre Comercio entre 
el Mercosur y la Unión Europea, especialmente en lo que toca a la nece-
sidad de cumplir con los compromisos asumidos en el Acuerdo de París. 
A partir de eso, se puede identificar la importancia de que Brasil se adapte 
a las metas que ha asumido en el acuerdo climático, tanto por el bien del 
tratado comercial inter bloques como por el bien de la vida planetaria, cuya 
existencia y calidad dependen de la reducción de las emisiones de GEI en 
la atmósfera terrestre.

2 PREOCUPACIONES INTERNACIONALES POR EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE

Ante la percepción de que los avances tecnológicos y científicos esta-
ban en proceso de amenazar el futuro de la vida en el planeta Tierra (y, más 
concretamente, el futuro del propio ser humano) debido al aumento del po-
tencial del hombre para intervenir en la naturaleza, nuestra especie comen-
zó a preocuparse por los límites de sus acciones en relación con los seres 
no humanos (JONAS, 2006). Se trata de una cuestión que, hasta entonces, 
no había ocupado mucha reflexión ética, debido a la percepción errónea 
de que los recursos naturales eran infinitos y que la naturaleza, inmutable, 
no sufriría impactos significativos por la acción humana.6 Sin embargo, el 
tema ganó rápidamente importancia cuando se empezó a comprender la 
6 Aunque, como explica Liebell (2011), sería posible extraer de la teoría de la propiedad de John Locke 
una limitación a los derechos individuales por las reglas del juego limpio (enough and as good), por 
la prohibición del desperdicio (spoilage) y por la exigencia de apoyo a los pobres (sufficiency). Según 
Liebell, el segundo tratado de la obra “Two Treatises of Government” de Locke, especialmente en lo 
que se refiere a la “enough and as good proviso”, conecta la igualdad, la justicia y el bien común con 
el mundo natural. 
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profunda irradiación sistémica de los efectos de la acción humana sobre 
el universo circundante, con consecuencias acumulativas e irreversibles.

Estas preocupaciones llevaron a la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) a proclamar la Declaración de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente Humano de 1972 (Declaración de Estocolmo), que repre-
senta un punto de partida para el soft law ambiental. Con ella, la búsqueda 
del desarrollo sostenible comenzó a tomar forma en el ámbito del derecho 
internacional, que más tarde culminó con la creación de un régimen inter-
nacional basado en esa idea. 

Pero no fue hasta la década siguiente, en el Informe Brundtland, ela-
borado por la Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo, cuando 
surgió el término “desarrollo sostenible”. El término se creó para designar 
el desarrollo capaz de satisfacer las necesidades humanas actuales sin com-
prometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas. 
Según el informe,

La humanidad tiene la capacidad de hacer que el desarrollo sea sostenible para ga-
rantizar que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. El concepto de 
desarrollo sostenible implica límites, no absolutos, sino los que imponen el estado 
actual de la tecnología y la organización social a los recursos medioambientales y la 
capacidad de la biosfera para absorber los efectos de las actividades humanas. Pero la 
tecnología y la organización social pueden ser gestionadas y mejoradas para abrir el 
camino a una nueva era de crecimiento económico (WCED, 1987, traducción libre).7

En ese sentido, el desarrollo sostenible puede definirse como un prin-
cipio que obliga a la sociedad humana a actuar para conseguir un desarro-
llo material e inmaterial, con el objetivo de garantizar, ahora y en el futuro, 
el derecho al bienestar (FREITAS, 2016). 

Se destaca que el principio de desarrollo sostenible ha seguido evolu-
cionando desde entonces y está presente en varios documentos internacio-
nales importantes, como (a) la Declaración de Rio sobre el Medio Ambien-
te y el Desarrollo de 1992, (b) la Agenda 21, de 1992, (c) la Declaración 
de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible de 2002, (d) el Plan de 
Johannesburgo para la Aplicación del Desarrollo Sostenible de 2002, (e) la 
Declaración Ministerial del Consejo Económico y Social de las Naciones 

7 En el original: “Humanity has the ability to make development sustainable to ensure that it meets 
the needs of the present without compromising the ability of future generations to meet their own 
needs. The concept of sustainable development does imply limits – not absolute limits but limitations 
imposed by the present state of technology and social organization on environmental resources and 
by the ability of the biosphere to absorb the effects of human activities. But technology and social 
organization can be both managed and improved to make way for a new era of economic growth”.
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Unidas de 2006 sobre la “Creación de un entorno a escala nacional e in-
ternacional que propicie la generación del empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos, y sus repercusiones en el desarrollo sostenible, 
(f) el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible de 2012, titulado “El futuro que queremos”, y g) el 
documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible”, de 2015.8 

Así, tenemos un escenario internacional configurado por la percep-
ción de que las acciones humanas, dado su potencial para causar graves 
desequilibrios ambientales, pueden tener repercusiones desastrosas en la 
sociedad y, en consecuencia, en el bienestar humano dependiente de las 
estructuras sociales. Ante el gran riesgo de autodestrucción, la sociedad 
ha comenzado a actuar de forma que constituya mecanismos capaces de 
permitir su supervivencia. Se trata de una cuestión global, en la que todos 
los actores internacionales tienen cierto grado de responsabilidad y atribu-
ciones, en un contexto en el que actuar en disonancia con los objetivos de 
sostenibilidad es un verdadero atentado contra todos los pueblos.

2.1 El cambio climático y la creación de la UNFCCC

En cuanto a la preocupación por el bienestar de las generaciones 
futuras, la mitigación y la adaptación al cambio climático debido al ca-
lentamiento global es de gran relevancia (y también hay otras cuestiones 
como la contaminación del aire y del agua, la inseguridad alimentaria, la 
degradación del suelo y la destrucción de la capa de ozono). En ese senti-
do, el informe especial del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Cli-
mático (Intergovernmental Panel on Climate Change – IPCC), publicado 
en 2018, señala que

Se estima que las actividades humanas han causado aproximadamente 1,0 ℃ de 
calentamiento global por encima de los niveles preindustriales, con un rango pro-
bable de 0,8 ℃ a 1,2 ℃. El calentamiento global alcanzará probablemente 1,5 ℃ 
entre 2030 y 2052 si sigue aumentando al ritmo actual (confianza alta) (IPCC, 2018) 
(traducción libre).9 

8 Además, cabe destacar que el tema ha sido abordado desde otras perspectivas en otros documentos 
internacionales, como las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor, en 
sus versiones de 1999 y 2015, dedicadas a orientar a los Estados, al proveedor, al consumidor y a 
la sociedad civil sobre cómo lograr un consumo y una producción sostenibles. Sobre el tema, véase 
Cipriano (2020, p. 153-166).

9 En el original: “Human activities are estimated to have caused approximately 1,0 ℃ of global 
warming above pre-industrial levels, with a likely range of 0,8 ℃ to 1,2 ℃. Global warming is likely to 
reach 1,5 ℃ between 2030 and 2052 if it continues to increase at the current rate. (high confidence)”.
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El calentamiento global está relacionado con el aumento de la concen-
tración atmosférica de GEI10 (NOBRE, 2001) que, según la Herramienta 
de Indicadores de Análisis del Clima (CAIT), se ha intensificado debido al 
aumento de las emisiones antropogénicas, que alcanzaron, sólo en el año 
2016, la cantidad de 49,36 GtCO2e11 (CLIMATEWATCH, 2020). Debido a 
la geometría de sus moléculas y a la longitud de onda de los rayos infrarro-
jos emitidos por el sol, esos gases pueden absorber parte de esa radiación 
infrarroja, que se redistribuye en la atmósfera terrestre en forma de calor, 
desencadenando el forzamiento radiactivo y el calentamiento global.12 Se 
crea, por tanto, un grave desequilibrio energético que provoca cambios en 
el clima mundial, con consecuencias nefastas para la vida en la Tierra. 

Como breve lista ilustrativa de los impactos negativos del cambio cli-
mático, se puede mencionar el aumento de la frecuencia e intensidad de 
las inundaciones debido a la subida del nivel del mar, la intensificación de 
los huracanes asociada a mareas ciclónicas más destructivas, la intensifi-
cación de las sequías, el aumento de las temperaturas a niveles insosteni-
blemente altos, aumento de la incidencia de los incendios forestales debido 
a la intensificación de las sequías y el calor, así como el aumento de la 
proliferación de enfermedades infecciosas debido a la mayor propagación 
de patógenos y organismos transmisores (KASWAN, 2017). Además, el 
cambio climático afecta a la economía en los aspectos más básicos para la 
supervivencia humana, amenazando el acceso al agua, la alimentación, la 
salud y el uso de la tierra y el medio ambiente (STERN, 2007). 

Debido a ese devastador pronóstico, se formó el llamado régimen in-
ternacional13 sobre el cambio climático, sustentada en tres pilares: (a) res-
ponsabilidad común pero diferenciada; (b) equidad intergeneracional14; e 
10 Los llamados gases de efecto invernadero son el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), 
el óxido nitroso (N2O), los clorofluorocarbonos (CFCs), los hidrofluorocarbonos (HFCs), los 
perfluorocarbonos (PFCs) y el hexafluoruro de azufre (SF6). 

11 GtCO2e es la abreviatura de la unidad de medida “gigatoneladas de dióxido de carbono equivalente”. 
Se trata de la medida que representa a los demás gases de efecto invernadero (GEI) en forma de CO2 
en términos de su factor o potencial de calentamiento global (Global Warming Factor – GWF – o 
Global Warming Potential – GWP). 

12 Hay un flujo constante de energía en la atmósfera terrestre en forma de luz solar, de la que 
aproximadamente el 30% se refleja en la Tierra y el resto es absorbido por el Planeta. Como el espacio 
exterior es extremadamente frío, la energía térmica de los cuerpos celestes se pierde en forma de luz 
infrarroja, lo que crea un equilibrio de temperaturas. Existe, simultáneamente, el calentamiento y la 
pérdida de energía, que proporciona la temperatura adecuada para que nuestro ecosistema funcione. 
El término “forzamiento radiativo” se refiere al cambio en ese flujo de energía, ya sea aumentando la 
temperatura de la Tierra o disminuyéndola (SHINE et al., 1990). 

13 Sobre el desarrollo de un derecho internacional del medio ambiente, que abarque las cuestiones 
climáticas, véase: Antunes (2020).

14 En cuanto a las responsabilidades comunes pero diferenciadas y a la equidad intergeneracional, se 
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(c) el principio de precaución15.  Se trata de los tres principios básicos del 
régimen, establecidos en la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (United Nations Framework Convention on 
Climate Change – UNFCCC)16 en 1992, a partir de las preocupaciones 
sobre la sostenibilidad que ya se habían expresado en la Declaración de 
Estocolmo y el Informe Brundtland. 
a) El principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas indica 

que toda la comunidad internacional tiene la responsabilidad de proteger 
el sistema climático global, pero las atribuciones de cada miembro de-
ben distribuirse según sus singularidades. Para ello, se tienen en cuenta 
las contribuciones pasadas de cada país al problema (como el historial 
de emisiones de GEI) y su capacidad actual para responder al cambio 
climático (FARBER; CARLARNE, 2018).

b) El principio de equidad intergeneracional, a su vez, es un desarrollo del 
principio de sostenibilidad y engloba la noción de que la generación ac-
tual posee un legado medioambiental recibido de la generación anterior, 
que debe ser preservado para las generaciones futuras. A la luz de la 
equidad intergeneracional, las generaciones futuras tienen interés en dis-
frutar de un entorno natural sano, con la misma diversidad de recursos, 
la misma calidad ambiental y con las mismas posibilidades de acceso a 
los recursos culturales y naturales que la generación actual recibió de la 
anterior (CARVALHO, 2008). 

c) El principio de precaución, por su parte, trata la necesidad de actuar 
(o no actuar) incluso en situaciones de incertidumbre respecto a la 
probabilidad y magnitud de las consecuencias de situaciones pasadas, 
presentes o futuras. A grandes rasgos, este principio se utiliza cuando 
el riesgo es tan elevado que no se debe exigir una certeza científica 

señala que el principio 1 del art. 3 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (United Nations Framework Convention on Climate Change – UNFCCC) establece que 
“las Partes protegerán el sistema climático en beneficio de las generaciones presentes y futuras de 
la humanidad sobre la base de la equidad y de conformidad con sus responsabilidades comunes 
pero diferenciadas y sus capacidades respectivas”. Por ello, los países desarrollados deben tomar la 
iniciativa en la lucha contra el cambio climático y sus efectos adversos.” (traducción libre) (UNITED 
NATIONS, 1992). 

15 En cuanto al principio de precaución, la UNFCCC expresa en el principio 3 del art. 3 que “las Partes 
deberían tomar medidas de precaución para anticipar, prevenir o minimizar las causas del cambio 
climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya amenazas de daños graves o irreversibles, la 
falta de certeza científica total no debe utilizarse como razón para posponer dichas medidas, teniendo 
en cuenta que las políticas y medidas para la lucha contra el cambio climático debe ser rentable para 
garantizar los beneficios globales al menor coste posible”. (traducción libre).

16 La UNFCCC se adoptó en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York el 9 de mayo de 1992. 
Actualmente, la Convención cuenta con 197 partes.
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total antes de tomar medidas correctivas. Su aplicación se produce 
básicamente cuando existe la posibilidad de que se produzcan daños 
duraderos o irreversibles en el medio ambiente, o cuando el beneficio 
derivado de una determinada actividad es desproporcionadamente 
inferior al impacto ambiental negativo que podría causar (KISS, 2004).

Esos tres principios, al regir la confrontación internacional con el 
cambio climático, fueron la base para la construcción de importantes ins-
trumentos jurídicos internacionales tras la creación de la UNFCCC, como 
el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París. 

Dicho lo anterior, vale la pena presentar a continuación una breve no-
ción de lo que son esos instrumentos, que permita entender la posición de 
ambos en el régimen internacional sobre el cambio climático, especial-
mente el Acuerdo de París, actualmente vigente y que ha suscitado cuestio-
namientos de la comunidad internacional respecto a las posiciones de los 
Estados Parte de la UNFCCC en cuanto al abordaje de la crisis climática. 
Esa contextualización permitirá comprender mejor el impacto que el cum-
plimiento de esos tratados tiene en el Acuerdo Mercosur-Unión Europea.

2.2 El advenimiento del Protocolo de Kioto y del Acuerdo de París

A raíz de la creación de la UNFCCC, los Estados firmantes de la Con-
vención iniciaron las reuniones conocidas como Conferencia de las Partes 
(COP), en las que comenzaron las negociaciones para la construcción de 
un instrumento jurídico destinado a establecer mecanismos para lograr el 
objetivo de mitigar los efectos del cambio climático (FARBER; CARLAR-
NE, 2018). 

La creación de ese instrumento se logró ya en 1997, en Japón, durante 
la 3ª COP, tras las importantes negociaciones llevadas a cabo en sus pre-
decesoras (COP 1, celebrada en Berlín, y COP 2, celebrada en Ginebra). 
El Protocolo de Kioto tenía como objetivo que los países desarrollados 
garantizaran, individual o colectivamente, la limitación de sus emisiones 
antropogénicas de GEI para reducirlas al menos un 5% por debajo de los 
niveles de 1990 en el periodo de compromiso comprendido entre 2008 y 
2012 (UNFCCC, 1997).

Con el fin de hacer tangible ese objetivo en un mundo capitalista y 
desarrollista, el Protocolo, que entró en vigor en 2005, permitió el uso 
de diversos mecanismos basados en el mercado, destinados a flexibilizar 
las obligaciones asumidas por los países desarrollados, especialmente el 
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comercio de emisiones (Emissions Trading – ET), el mecanismo de de-
sarrollo limpio (Clean Development Mechanism – CDM) y la aplicación 
conjunta (Joint Implementation – JI).17 

Sin embargo, entre 1997 y 2005, cualquier pronóstico optimista en 
relación con el Protocolo de Kioto se vio empañado por un cambio drástico 
en la geopolítica mundial. Las emisiones, que hasta entonces se concentra-
ban en los países desarrollados, empezaron a aumentar bruscamente en los 
países con economías emergentes, especialmente China. Las exigencias 
más permisivas que establece el Protocolo de Kioto para esos países, así 
como el temor de las grandes potencias mundiales (principalmente Estados 
Unidos) a verse perjudicadas en una competencia económica, han frenado 
el avance en los intentos de reducir las emisiones globales de GEI. Así, el 
futuro del Protocolo de Kioto se volvió incierto, lo que hizo evidente la 
necesidad de pensar en nuevas estrategias para combatir el calentamiento 
global (FARBER; CARLARNE, 2018). 

A partir de esa percepción, se iniciaron una serie de negociaciones 
que culminaron en 2015 con el Acuerdo de París, sucesor del Protocolo de 
Kioto. El Acuerdo de París es un instrumento internacional con un enfoque 
más flexible e inclusivo que su predecesor, cuyo objetivo es facilitar la coo-
peración mundial para hacer frente al cambio climático. El punto central es 
que el Acuerdo de París, a diferencia del Protocolo de Kioto, no adoptó un 
enfoque “de arriba hacia abajo” vinculante para todos los países firmantes” 
(“top-down”), sino un modelo “de abajo hacia arriba” (“bottom-up”), en el 
que los propios firmantes se encargaban de establecer sus compromisos de 
reducción de emisiones (FARBER; CARLARNE, 2018). Con ello, se pre-
tendía evitar la reticencia de los países clave a asumir compromisos ante 
la UNFCCC, alejándose de la idea de que ratificar el Acuerdo supondría 
someterse a la orden de una organización internacional.

Para hacer operativa esa nueva arquitectura “bottom-up”, la UNFCCC 

17 (a) El comercio de derechos de emisión (Emissions Tradings – ET), conocido como “cap-and-
trade” (“limitar y negociar”), es un mecanismo por el que los gobiernos pueden establecer un límite 
a las emisiones totales de GEI en sus jurisdicciones, emitiendo una serie de permisos para ello. 
Esos permisos pueden negociarse entre empresas, constituyendo el llamado mercado del carbono. 
(b) El Mecanismo de Desarrollo Limpio (Clean Development Mechanism – CDM), por su parte, 
funciona otorgando beneficios económicos a los países en desarrollo que tienen proyectos exitosos 
de reducción de emisiones de GEI. A esos países también se les conceden certificados que pueden 
utilizar para cumplir los compromisos de reducción de emisiones asumidos internacionalmente. 
(c) Por último, la Aplicación Conjunta (Joint Implementation – JI) es un mecanismo por el que los 
países desarrollados o las economías en transición (excepto los países en desarrollo) pueden presentar 
proyectos de reducción de emisiones de GEI que, si se aprueban, generan unidades de reducción 
de emisiones (emission reduction units – ERU) que pueden comprarse y venderse entre esos países 
(FARBER; CARLARNE, 2018).
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creó las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (Nationally De-
termined Contribution – NDCs), por la que las Partes – de acuerdo con 
sus responsabilidades comunes pero diferenciadas – deberían emprender y 
comunicar esfuerzos para ayudar a fortalecer la respuesta global a la ame-
naza del cambio climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los 
esfuerzos para la erradicación de la pobreza. El texto del Acuerdo establece 
que las NDCs deben ser lo suficientemente ambiciosas como para contri-
buir a mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 
1,5 ℃ o al menos 2 °C por encima de los niveles preindustriales (niveles 
que ya reducirían significativamente los riesgos e impactos del cambio cli-
mático) (UNFCCC, 2015). 

En lo que toca específicamente a Brasil, el Acuerdo de París incluye, 
entre otras cuestiones, el compromiso del país de reducir sus emisiones 
netas de GEI en un 37% para 2025 en relación con los niveles presentados 
en 2005, así como la obligación de detener la deforestación en la Amazonia 
brasileña y reforestar 12 millones de hectáreas para 2030 (EC, 2019b).

Así, la comunidad mundial ha constituido mecanismos que reflejan la 
toma de conciencia de que un desarrollo basado en la comprensión inme-
diata de los riesgos puede conducir a la degradación del bienestar de las 
generaciones presentes y futuras (cuya propia existencia está amenazada). 
Ese es el núcleo del régimen internacional sobre el cambio climático, que, 
aunque no sea vinculante para los firmantes de la UNFCCC debido a la 
soberanía de sus miembros, ha servido como parámetro importante para la 
creación y el mantenimiento de vínculos internacionales. No formar par-
te de la UNFCCC, o no cumplir con los compromisos adquiridos con la 
organización, puede suponer un verdadero aislamiento de la comunidad 
mundial, que busca desarrollarse de forma sostenible a partir de estructuras 
cuyo mantenimiento y evolución son incompatibles con el acoplamiento 
a modelos obsoletos basados en una concepción antropocéntrica radical.

3 EL ACUERDO MERCOSUR-UNIÓN EUROPEA Y LA 
NECESIDAD DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS DEL 
ACUERDO DE PARÍS

Los procesos de integración tienen necesariamente una evolución gra-
dual, pasando por diversas etapas para la perfectibilidad de sus instrumen-
tos normativos. Es un hecho que los Estados, con sus sociedades autóno-
mas y características diversas, no asumen inmediatamente formas capaces 
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de entrar en un mecanismo complejo funcionalmente cohesionado y plural. 
En ese sentido, los procesos implican objetivos de desarrollo a largo plazo, 
estableciendo un escenario en el que el concepto de sostenibilidad, como 
única posibilidad de crecimiento duradero, no puede ser abdicado.

El Mercosur, desde su creación, se ha preocupado por establecer nor-
mas destinadas a la preservación del medio ambiente para las generacio-
nes futuras. En ese sentido, el Tratado de Asunción de 1991, instrumento 
fundacional del bloque, establece que los Estados miembros deben buscar, 
además de acelerar el desarrollo económico con justicia social, el uso efi-
caz de los recursos disponibles. Posteriormente, se firmó la Declaración de 
Canela de 1992, en la que los Estados Partes, junto a Chile, proclamaron 
su compromiso de utilizar racionalmente los recursos naturales y basar su 
desarrollo en el principio de la sostenibilidad.

El 22 de junio de 2001, los Estados miembros aprobaron el Acuerdo 
Marco del Mercosur sobre el Medio Ambiente (AQMAM), que establece 
normas generales de derecho ambiental para orientar el contenido de los 
futuros instrumentos jurídicos del bloque. Se trataba de alcanzar el obje-
tivo de construir un mercado común mediante un proceso de integración 
sostenible, articulando las dimensiones económica, social y medioambien-
tal (VIEIRA; BEN, 2020). 

Sin embargo, desde entonces, la legislación medioambiental del Mer-
cosur no ha evolucionado como se esperaba, desarrollándose lentamente 
desde la creación de la AQMAM. Sin perjuicio de lo anterior, cabe desta-
car que, en 2019, se produjo la promulgación de la Resolución n. 36, que 
elevó el consumo sostenible como principio fundamental para la protec-
ción del consumidor en el ámbito integrado. La adopción de este principio 
tiene como objetivo maximizar el uso de las materias primas y la energía 
renovable, con el fin de preservar la calidad de vida de los consumidores 
del Mercosur en el futuro.18

En lo que toca a la Unión Europea, el Acta Única Europea de 1987 
expresa el objetivo del bloque de desarrollarse sin comprometer la calidad 
del medio ambiente mediante la adopción de medidas preventivas y el uso 
racional de los recursos naturales (UNIÃO EUROPEIA, 1987). En 1997, 
eso se reiteró en el Tratado de Ámsterdam, que destacó la importancia de 
que el desarrollo económico se produjera de forma armoniosa, equilibrada 
y sostenible (UNIÓN EUROPEA, 1997), además de enumerar el principio 
de precaución como uno de los fundamentos de la política medioambiental 
18 Para más detalles sobre el tema, véase: Vieira (2020, p. 243-257).
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del bloque19 (UNIÓN EUROPEA, 1997). En el año 2000, el derecho a un 
medio ambiente sano se elevó formalmente a la categoría de derecho fun-
damental de los europeos con la promulgación de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (UNIÃO EUROPEIA, 2000). 

Han pasado siete años desde entonces y se han introducido varios cam-
bios en los tratados de la Unión Europea a través del Tratado de Lisboa de 
2007 (en vigor desde 2009). Con el Tratado de Lisboa, el desarrollo soste-
nible ha cobrado una clara importancia en la política europea, que ahora se 
compromete a “promover medidas a nivel internacional para hacer frente a 
los problemas ambientales regionales o mundiales, y en particular la lucha 
contra el cambio climático” (ASSEMBLEIA DA REPÚBLICA, 2008).

Cuando se trata del cambio climático en concreto, ambos bloques ya 
expresan su preocupación, pero hay muchas más acciones normativas y 
concretas por parte de la Unión Europea. Mientras que en el Mercosur 
únicamente existe una declaración de los ministros de salud de los Estados 
Partes y países asociados sobre el cambio climático (MERCOSUR, 2018), 
en Europa se ha establecido una verdadera “Green Deal”, coherente con 
un conjunto de políticas y estrategias destinadas a lograr cero emisiones 
netas de GEI en el bloque para 2050, sin obstaculizar su crecimiento eco-
nómico (EC, 2021). Con ello, Europa busca desarrollarse de manera soste-
nible e inclusiva, aprovechando las oportunidades limpias en medio de la 
crisis ambiental y climática. 

Para hacer efectiva esa política, la Comisión Europea ha propuesto 
modificar el Reglamento (UE) 2018/1999 (sobre la gobernanza de la Unión 
en materia de energía y acción climática) para convertir ese compromiso 
en una obligación legal (COMISSÃO EUROPEIA, 2020), esbozó un plan 
2030 en el que reforzaba su objetivo de reducir las emisiones hasta un 55% 
para 2030 (CE, 2020a), y suscribió un pacto climático con los ciudadanos 
y la sociedad para impulsar su actuación en esa dirección (EC, 2019a). 

Teniendo en cuenta esas preocupaciones (aunque en diferentes nive-
les de desarrollo en ambos procesos de integración), el Acuerdo Merco-
sur-Unión Europea prevé que su ejecución debe estar de acuerdo con el 
principio de desarrollo sostenible. A través del Acuerdo, ambos bloques se 
comprometen a mejorar sus leyes y políticas para asegurar un nivel efec-
tivo de protección del medio ambiente (incluyendo el uso racional de los 
recursos forestales), además de reafirmar sus compromisos de aplicar los 

19 Señala que la NDC de Brasil está calificada como “insuficiente” para cumplir el objetivo del 
Acuerdo de París de estabilizar el calentamiento global por debajo de 1,5 ℃ o al menos 2 ℃ respecto 
a la época preindustrial.
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protocolos y tratados multilaterales de medio ambiente que han ratificado. 
Entre esos tratados se encuentran los que conforman el régimen interna-
cional en materia de cambio climático, y el artículo 6 del Acuerdo Mer-
cosur-Unión Europea establece expresamente que las partes deben imple-
mentar efectivamente las directrices de la UNFCCC y el Acuerdo de París. 

De ese modo, se observa la importancia del desarrollo sostenible y la 
crisis climática en los procesos de integración de la Unión Europea y el 
Mercosur, característica que se refleja en el tratado negociado entre ambos. 
Cabe destacar también la gran influencia que el régimen internacional so-
bre el cambio climático ha ejercido en las relaciones internacionales, hasta 
el punto de que la violación de sus directrices está haciendo inviable o al 
menos retrasando la ratificación de un acuerdo con amplias repercusiones 
socioeconómicas como es el Tratado de Libre Comercio entre el Mercosur 
y la Unión Europea. Se trata de un efecto de una sociedad globalizada, 
consciente del riesgo de colapso por el desequilibrio medioambiental que 
ella misma provoca, que, en medio de ese escenario, empieza a ver la in-
tegración entre naciones basada en la sostenibilidad como la única vía de 
desarrollo socioeconómico permanente.

4 LOS OBSTACULOS A LA RATIFICACION DEL 
ACUERDO MERCOSUR-UNION EUROPEA ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE PARIS POR PARTE 
DE BRASIL 

El Acuerdo Mercosur-Unión Europea ha contado con la oposición de 
varios grupos desde el inicio de las negociaciones, debido al temor a sus 
repercusiones. El sector agrícola europeo, por ejemplo, teme la compe-
tencia de los productos sudamericanos, como las naranjas y la carne de 
vacuno (ACORDO UNIÃO EUROPEIA…, 2018). También hay fuertes 
objeciones por parte de grupos ecologistas y partidarios de los pueblos 
indígenas, bajo la alegación de que el Acuerdo provocaría un aumento de 
la devastación de los bosques debido a los bajos aranceles a las importacio-
nes de carne por parte de Europa. Argumentan que esos incentivos serían 
de interés exclusivo para las grandes empresas, mientras que no existen 
normas y mecanismos suficientemente eficaces para la preservación del 
medio ambiente y la protección de los derechos humanos (WATTS, 2019).

Actualmente, la cláusula prevista en el art. 6, junto con el hecho de 
que el Acuerdo debe ser ratificado por los parlamentos de todos los Estados 
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miembros de la UE y por el Euro parlamento (además de los parlamentos 
nacionales del Mercosur), ha abierto la puerta a que la presión contra el 
tratado produzca efectos más contundentes, amenazando concretamente su 
entrada en vigor. La cuestión es que Brasil, el mayor socio del Mercosur, 
ha tomado notoriamente decisiones que van en contra de los compromisos 
adquiridos en el Acuerdo de París. 

Brasil, al ratificar el acuerdo climático, se comprometió a través de sus 
NDCs a reducir las emisiones nacionales de GEI en un 37% por debajo de 
los niveles de 2005 para 2025 (GWP-10020). Como contribución posterior, 
Brasil se comprometió a reducir sus emisiones en un 43% (GWP-100) por 
debajo de los niveles de 2005 hasta 2030.21 Para ello, el país se propuso 
aumentar la proporción de biocombustibles y energías renovables en su 
combinación energética, reforzar la agricultura con bajas emisiones de car-
bono, promover nuevos modelos de tecnologías industriales limpias, mejo-
rar la eficiencia del transporte en las zonas urbanas y reforzar las políticas 
de silvicultura y cambio de uso del suelo (MUT).

Para lograr esos objetivos, es necesario que el país busque medios 
eficientes para materializar su ya existente Política Nacional de Cambio 
Climático (PNMC), formalizada por la Ley n. 12.187/2009. Según el art. 
12 de esa ley, Brasil se compromete a reducir entre el 36,1% y el 38,9% 
de sus emisiones proyectadas para el año 2020 (en relación con las estima-
ciones de emisiones imaginadas en 2009, año de adopción de la política), 
objetivo general que se alcanzará mediante el cumplimiento de objetivos 
específicos determinados en el art. 18 del Decreto n. 9.578/2018 (que re-
gula la Ley PNMC). 

Esos objetivos específicos incluyen, básicamente, (a) reducir en un 
80% las tasas de deforestación anual en la Amazonía Legal en relación 
con el promedio verificado entre los años 1996 a 2005, (b) reducir en un 
40% las tasas de deforestación anual en el Bioma del Cerrado en relación 
con el promedio verificado entre los años 1999 a 2008, (c) la expansión 

20 El GWP-100 significa Global Warming Potential over 100 years, es decir, “Potencial de 
calentamiento Global en 100 años”. El GWP es determinado por la capacidad de cada gas de absorber 
el calor de la atmósfera (eficiencia radiativa) en un tiempo determinado (normalmente 100 años). Un 
GWP grande indica una gran capacidad de absorción y una larga vida del gas en la atmósfera. Por 
lo tanto, cuanto mayor sea el GWP de un gas, mayor será su contribución potencial al calentamiento 
global, ya que la absorción de energía implica una mayor y más prolongada retención de calor en la 
atmósfera. Hay que tener en cuenta que la determinación del GWP de los gases de efecto invernadero 
forma parte del cálculo de su equivalencia en CO2 (llegando a la medida del “equivalente de carbono”), 
donde 1 GWP equivale a una unidad de dióxido de carbono. 

21 Se señala que la NDC de Brasil está calificada como “insuficiente” para cumplir el objetivo del 
Acuerdo de París de estabilizar el calentamiento global por debajo de 1,5 ℃ o al menos 2 ℃ respecto 
a la era preindustrial (SEEG, 2020a).
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del suministro de energía a partir de fuentes renovables alternativas, (d) 
la recuperación de 15 millones de hectáreas de pastos degradados, (e) la 
expansión del sistema de integración cultivo-ganado-bosque en 4 millones 
de hectáreas, (f) la expansión de la práctica de la siembra directa en la paja 
en 8 millones de hectáreas, (g) la expansión de la fijación biológica del 
nitrógeno en 5 5 millones de hectáreas de áreas cultivadas, (h) ampliar la 
plantación de bosques en 3 millones de hectáreas, (i) ampliar el uso de tec-
nologías para tratar 4,4 millones de m³ de residuos animales, y (j) aumentar 
el uso de carbón vegetal procedente de bosques plantados en la fabricación 
de acero y mejorar la eficiencia del proceso de carbonización.

Para articular el cumplimiento de esos objetivos, el Decreto n. 
9.578/2018 instituyó, en su art. 17, los planes de mitigación y adaptación 
al cambio climático, que son: (a) el Plan de Acción para la Prevención y el 
Control de la Deforestación en la Amazonia Legal (PPCDAm); (b) el Plan 
de Acción para la Prevención y el Control de la Deforestación y la Quema 
en el Cerrado (PPCerrado), (c) el Plan Decenal de Expansión Energética 
(PDE), (d) el Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climá-
tico para la Consolidación de una Economía de Baja Emisión de Carbono 
en la Agricultura (Plan ABC); y el (e) Plan Sectorial de Reducción de Emi-
siones de la Siderurgia.

Sin embargo, en la práctica, se ha comprobado que la gobernanza cli-
mática brasileña no ha perseguido esos objetivos. En ese sentido, el Ob-
servatorio del Clima expone que Brasil fue responsable de emanar 2,17 
GtCO2e (GWP) en 2019, un aumento del 9,6% respecto al año anterior, 
en el que 1,98 de GtCO2e (SEEG, 2020a). Se trata de la mayor cantidad de 
emisiones alcanzada por Brasil en los últimos trece años, lo que lo elevó 
a la posición de sexto emisor mundial en 2019 (quinto, si se excluye a la 
Unión Europea, formada por 27 Estados Miembros) (SEEG, 2020a). 

Ese aumento se debe principalmente al cambio de uso del suelo y 
a la devastación de los bosques (ARMENTERAS et al., 2017) en el 
territorio brasileño en 2019, lo que provocó la emisión de 0,968 GtCO2e 
(GWP) en el año, lo que representa un aumento del 23% en comparación 
con 2018 (SEEG, 2020a). La cuestión es que los bosques (especialmente 
los tropicales), al eliminar el CO2 de la atmósfera y almacenarlo en su 
biomasa vegetal (GIBBS et al. 2007), funcionan como grandes sumideros 
de ese gas (CERRI et al., 2006), que acaba siendo liberado en grandes 
cantidades debido a la devastación (NOBRE; NOBRE, 2002). Por lo 
tanto, la devastación de los bosques tiene como consecuencia el aumento 
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de la concentración atmosférica de CO2, contribuyendo al aumento de la 
temperatura de la tierra y al cambio climático (BAKER; SPRACKLEN, 
2019). 

Teniendo eso en cuenta, y dados los notorios incendios forestales en 
el territorio brasileño en 2020 (DANTAS, 2019), uno se da cuenta de que 
las previsiones de emisiones nacionales para ese año no son mejores que 
las del anterior. En ese sentido, el Sistema de Estimación de Emisiones y 
Remociones de Gases de Efecto Invernadero (SEEG) muestra que, aun-
que hay estimaciones de que las emisiones mundiales de GEI se reducirán 
hasta un 6% en 2020 debido a la desaceleración de la producción mundial 
resultante de la pandemia de COVID-19, el aumento de la deforestación en 
Brasil debería aumentar las emisiones del país entre un 10% y un 20% en 
el año (SEEG, 2020b).

Ese panorama muestra que Brasil no logrará reducir en un 80% 
las tasas anuales de deforestación en la Amazonía Legal en relación al 
promedio verificado entre los años 1996 a 2005, meta asumida en el art. 
18 del Decreto n. 9.578/2018 (reglamentario de la Ley del PNMC) y que 
debería cumplirse en 2020. Como consecuencia, el país no logrará cumplir 
el objetivo final de reducir entre el 36,1% y el 38,9% de sus emisiones 
previstas para 2020, lo que supone un déficit considerable para la aplicación 
de la primera fase de la NDC brasileña, que está previsto que comience en 
2021. Ocurre que la reducción del 36,1% y del 38,9% de las emisiones 
hasta 2020 (en relación con la trayectoria de emisiones imaginada en 2009) 
sería crucial para que Brasil alcanzara la reducción del 37% hasta 2025 
en relación con 2005, por lo que su incumplimiento supone partir de una 
posición más alejada de lo previsto. 

Además, cabe señalar que Brasil debería haber presentado, en 2020, 
un plan que ratificara o ampliara su segunda NDC, a través de la cual el 
país se comprometió a reducir sus emisiones en un 43% (GWP) por debajo 
de los niveles de 2005 para 2030. Sin embargo, Brasil no presentó ningún 
plan hasta entonces, por lo que no sólo incumplió su primera NDC, sino 
también todo el Acuerdo de París (SEEG, 2020a). 

Todos estos pronósticos alarmantes tienen repercusiones directas en 
el Acuerdo Mercosur-Unión Europea debido a la disposición que obliga 
a todas las Partes a aplicar las directrices de la UNFCCC y a cumplir con 
los compromisos asumidos en el Acuerdo de París.  Al recurrir a esa cláu-
sula, los parlamentos de los Estados miembros de la Unión Europea han 
expresado su oposición a la ratificación de los términos del acuerdo inter 
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bloques debido a la política medioambiental de Brasil (SEEG, 2020a).
Además de los parlamentos de los Estados miembros de la UE, el 

Europarlamento – aunque reconozca la importancia del Acuerdo con Mer-
cosur, dado su potencial para crear un mercado abierto beneficioso para 
todas las partes – señala la existencia de las cláusulas vinculantes sobre 
desarrollo sostenible. En ese punto, el Europarlamento fue categórico al 
declarar oficialmente que las deficiencias en la protección del medio am-
biente y en la aplicación del Acuerdo de París por parte del Mercosur hacen 
inviable la ratificación del Acuerdo en su estado actual (PARLAMENTO 
EUROPEU, 2020). 

Eso se establece un serio obstáculo para el Tratado Mercosur-UE, que 
podría comprometer décadas de complejas negociaciones o al menos retra-
sar su entrada en vigor. Esa posibilidad requiere que los Estados miembros 
del Mercosur, especialmente Brasil, profundicen en sus regulaciones sobre 
los temas considerados inconsistentes con los compromisos negociados 
con la Unión Europea. En cuanto a Brasil, se comprueba que ya existe una 
política nacional destinada a mitigar y adaptarse a los efectos del cambio 
climático (la PNMC). El país carece de la ejecución adecuada de esa polí-
tica a la realidad del aumento de la deforestación y las emisiones de CO2 
en su territorio, que pasa, en principio, por el aumento de los presupuestos 
dirigidos al enfrentamiento de la devastación forestal y la orientación de 
las atribuciones gubernamentales a la ejecución de los programas ya exis-
tentes.

5 POSIBLES SOLUCIONES DENTRO DEL PLAN DE 
ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LA 
DEFORESTACIÓN EN LA AMAZONIA LEGAL (PPCDAM)

La gran tasa de emisiones brasileñas de CO2 debido a la deforestación 
resultante del cambio de uso del suelo denota un grave fracaso en la ejecu-
ción de la Política Nacional de Cambio Climático (PNMC), especialmente 
en lo que respecta al Plan de Acción para la Prevención y el Control de la 
Deforestación en la Amazonía Legal (PPCDAm), establecido en el art. 17 
del Decreto n. 9.578/2018. Esa situación pone de manifiesto la insuficien-
te articulación de la acción del gobierno brasileño en torno a los cuatro 
ejes del PPCDAm, que son (a) la planificación del suelo y del territorio, 
(b) el seguimiento y control ambiental, (c) el fomento de las actividades 
productivas sostenibles, y (d) la aplicación de instrumentos normativos y 
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económicos (BRASIL, 2017). 
En lo que toca a la ordenación del territorio, es necesario ampliar la 

creación de unidades de conservación y asentamientos diferenciados, así 
como el reconocimiento de las tierras de los pueblos indígenas y locales en 
las zonas forestales que se encuentran bajo la presión de la deforestación. 
En cuanto a las unidades de conservación, su establecimiento y consolida-
ción desempeñan un papel importante en la protección de zonas críticas, 
como las situadas cerca de las fronteras agrícolas y ganaderas o las que 
son objetivo de los extractivistas de madera (BRASIL, 2013). En relación 
al reconocimiento de las tierras de los pueblos tradicionales, se observa 
que esto está vinculado a las bajas tasas de deforestación (FEARNSIDE, 
2017), fruto de los conocimientos y prácticas culturales de esos pueblos, 
que ocupan sus territorios y gestionan sus recursos de forma armónica con 
el medio ambiente (BRASIL, 2019d). 

En cuanto a la vigilancia y el control medioambiental, es necesario au-
mentar los recursos financieros y humanos destinados a las inspecciones in 
situ del IBAMA y del ICMBio22, que necesitan operar en lugares remotos, 
con gran dificultad de acceso. El relevamiento de evidencias de deforesta-
ción en la Amazonia es considerablemente más rápido, dado el uso de los 
sistemas satelitales DETER y DETER “intenso”, que mapean áreas y emi-
ten alertas rápidas de cambios en la cobertura vegetal (aunque de manera 
limitada debido a la baja resolución de las imágenes/sensores utilizados y 
a las restricciones provistas por la nubosidad). Sin embargo, aunque los 
focos de deforestación pueden detectarse eficazmente, los agentes de ins-
pección no suelen llegar a tiempo para identificar a los infractores, lo que 
hace inviable su responsabilidad (AIACHE, 2012). Así, la disponibilidad 
de vehículos navales y aéreos y el aumento de los equipos de las agencias 
medioambientales son cruciales para la amplia identificación de los res-
ponsables de la degradación forestal.

Además de intensificar las actividades de inspección y control de los 
organismos medioambientales, es necesario mejorar la rapidez de los pro-
cesos administrativos gestionados por el IBAMA y el ICMBio, destinados 
a la investigación de los hechos y las sanciones, así como a la concesión 
de licencias a las empresas (lo que da lugar a la concesión o denegación 
22 Cabe señalar que la financiación de medidas destinadas a combatir la devastación de la selva 
amazónica es posible e incluso existen fondos con grandes cantidades de recursos destinados a este 
fin. Se trata del Fondo Amazonía, creado por el Decreto n. 6.527, del 1 de agosto de 2008, y del Fondo 
Clima, creado por el Decreto n. 9.578, del 22 de noviembre de 2018, que buscan captar recursos 
destinados, respectivamente, a proyectos destinados a la Amazonía Legal y a acciones de lucha contra 
el cambio climático.
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de licencias). Para ello, es necesario aumentar la capacidad de juicio e in-
vestigación de las agencias medioambientales, lo que requiere un aumento 
de los recursos financieros para ampliar el número de empleados asigna-
dos a estas funciones. De ese modo, es posible tramitar rápidamente (¡o al 
menos razonablemente!) los procedimientos administrativos, respetando 
al mismo tiempo el derecho de defensa de las partes imputadas y los prin-
cipios de prevención y precaución en favor de un medio ambiente sano y 
equilibrado. 

En cuanto al tercer eje, relacionado a la promoción de actividades pro-
ductivas sostenibles, es necesario promover líneas de crédito destinadas a 
financiar actividades productivas sostenibles. Eso debe hacerse de mane-
ra que se optimice la construcción de un círculo virtuoso en la economía 
de los municipios más pobres y con menor índice de desarrollo humano 
(IDH) de la región amazónica, de manera que se desarrollen social y eco-
nómicamente preservando el medio ambiente para las generaciones pre-
sentes y futuras. 

Con ese propósito, actualmente contamos con el Programa 
de Financiamiento Sustentable de la Amazonia (FNO – Amazonia 
Sostenible), el Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura 
Familiar (PRONAF) y el Fondo de Financiamiento Constitucional del 
Norte (FNO).23 Se trata de fondos disponibles para la financiación de 
actividades económicas sostenibles, cuyo uso debe fomentarse. Ese 
estímulo puede darse, por ejemplo, ampliando el número de unidades 
tecnológicas de referencia (URT), cuya función es ejecutar programas de 
formación de agentes técnicos y de difusión de conceptos relacionados con 
el uso eficiente de los recursos naturales a través de tecnologías agrícolas 
sostenibles (CORDEIRO et al., 2015).

En relación al cuarto eje, referido a la implementación de instrumentos 
normativos y económicos para la mitigación de la deforestación, se verifica 
que tiene un carácter transversal en relación a los demás (englobando estra-
tegias ya presentes en los otros). Ese eje, sin embargo, adquirió sus propios 
contornos debido a la percepción de que los mecanismos anteriores eran 
limitados, lo que exigía la mejora de los factores normativos, económicos 
y fiscales (BRASIL, 2016). 

Como iniciativas útiles para combatir la deforestación mediante 

23 Hasta hace poco, existía también la “Operación Arco Verde”, instituida por el Decreto n. 7.008, del 
12 de noviembre de 2009, que tenía como objetivo promover modelos de producción sostenible en 
municipios considerados prioritarios para el control y la reducción de la deforestación en la Amazonia 
Legal. La operación, sin embargo, fue cancelada por el Gobierno Federal mediante el Decreto n. 
10.473 de 24 de agosto de 2020. 
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instrumentos normativos y económicos, se pueden citar, por ejemplo, las 
medidas de gestión forestal baja en carbono mediante instrumentos como 
los bonos verdes, la propuesta de criterios de preferencia para la madera 
certificada, y el incentivo al consumo de productos sostenibles mediante 
la exención de impuestos y el establecimiento de precios mínimos 
diferenciados (BRASIL, 2016). 

También es importante desarrollar un sistema eficaz para identificar 
los oficios y las industrias de transformación que operan sin exigir una 
prueba de licencia a sus proveedores. Así, es posible responsabilizar a los 
agentes cuyas prácticas están en desacuerdo con los preceptos de la sos-
tenibilidad, al tiempo que se desalienta la extracción ilegal de recursos 
naturales. 

Mientras eso, deberían aplicarse incentivos económicos a quienes den 
debida cuenta del origen de los bienes utilizados en su línea de producción, 
de modo que merezca más la pena actuar en favor del medio ambiente que 
obtener beneficios inmediatos con consecuencias desastrosas a largo plazo. 
Además, cabe señalar que los consumidores deben tener derecho a conocer 
el origen24 de lo que compran, lo que exige la aclaración de los perfiles de 
los productos, la presentación de informes medioambientales por parte de 
las industrias, la implantación de centros de información al consumidor, 
la puesta en marcha de programas transparentes de etiquetado ecológico y 
la creación de líneas telefónicas de información sobre los productos (UN, 
2016).

Por último, cabe destacar que en el pasado reciente (entre 2003 y 
2010), Brasil logró reducir sus emisiones de CO2 (SEEG, 2020a) al mis-
mo tiempo que logró un crecimiento del PIB (IBGE, 2020), desarrolló su 
agricultura y redujo el hambre y la pobreza (FAO, 2021). La cuestión es 
que la dicotomía entre desarrollo y preservación del medio ambiente es 
engañosa, e incluso hay estudios en profundidad que demuestran que el 
coste monetario y social del desarrollo desenfrenado será mucho menor en 
un escenario con la aplicación de medidas de mitigación y adaptación a los 
efectos del cambio climático que en un escenario en el que se descuiden 
dichas medidas (STERN, 2007). 

En ese sentido, Freitas destaca la existencia de grandes oportunidades 
en la búsqueda del desarrollo sostenible, que no es más que un desarrollo 
duradero, “con alta inclusión y trabajo decente, sustituyendo la matriz 
24 Sobre el derecho de los consumidores a la información y al acceso a productos más sostenibles, 
véase: Hohendorff (2020, p. 150-157).
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basada en la economía de los combustibles fósiles y los vicios de la política 
degradada” (FREITAS, 2016). Mediante las ventajas del desarrollo basado 
en la sostenibilidad incluyen el potencial de creación de empleo mediante 
la aparición de nuevas funciones laborales en un mercado limpio, la mejora 
de la salud humana gracias a la reducción de la contaminación, sistemas de 
transporte público más eficientes, el desarrollo de nuevas tecnologías y el 
suministro de recursos mediante el uso de fuentes más seguras.

La sensibilización del gobierno y de la sociedad, en su conjunto, a la 
información científica para la comprensión de que el futuro de la humani-
dad está amenazado por las acciones del propio ser humano, situación que 
exige una acción a favor de la preservación, para las generaciones futuras, 
de las condiciones de vida que la generación actual legó de las anteriores. 
En ese sentido, es necesario entender que no existe una dicotomía entre 
desarrollo y sostenibilidad, que es, de hecho, la condición mínima para la 
subsistencia social. Es necesaria la disolución paulatina de la ignorancia 
sobre la existencia de medios alternativos para el desarrollo de la sociedad, 
siendo notoria la posibilidad de adoptar medidas concretas para el estable-
cimiento de un crecimiento continuo, guiado por el entendimiento de que 
el bienestar humano y ambiental es la condición mínima a cumplir para 
cualquier meta que se busque en adelante. 

CONCLUSIÓN

El presente estudio tuvo como objetivo contestar el problema de 
investigación vinculado a los pronósticos sobre el futuro del Acuerdo 
Mercosur-Unión Europea, considerando el actual escenario ambiental, 
jurídico y político respecto al probable incumplimiento de las metas de 
sostenibilidad asumidas por Brasil en el Acuerdo de París, en lo que toca 
a la reducción de las emisiones de GEI y ante la devastación forestal en la 
Amazonia Legal.

En resumen, el Acuerdo de París, en relación con Brasil, establece el 
compromiso de reducir las emisiones de GEI en un 37% (GWP-100) para 
2025 y en un 43% (GWP-100) para 2030, ambos en relación con los ni-
veles de 2005. Para cumplir estos objetivos, sería fundamental que el país 
cumpliera con sus obligaciones de reducir la deforestación de la Amazonia 
en 80% anual, tal y como prevé su Política Nacional de Cambio Climático 
(PNMC), así como restaurar 12 millones de hectáreas de bosque para 2030.

Como se ha puesto de manifiesto, la consecución de dichas metas es 
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conditio sine qua non para la posible aplicación del acuerdo comercial 
Mercosur-Unión Europea, lo que ha provocado numerosas oposiciones a 
su firma y ratificación por parte de algunos parlamentos europeos y del 
propio Parlamento de la Unión Europea. Tales posturas se deben tanto a 
la devastación ambiental que ha llevado a cabo Brasil, especialmente en la 
Amazonia Legal, como a las dificultades que presenta el país para reducir 
entre el 36,1% y el 38,9% de sus emisiones de GEI (según las previsiones 
del PNMC para 2020), un objetivo crucial para cumplir con los compromi-
sos adquiridos en el Acuerdo de París. 

A pesar de la existencia de medidas legales que orientan la adopción 
de una serie de políticas públicas para la consecución del desarrollo soste-
nible, como las soluciones indicadas por la Política Nacional de Cambios 
Climáticos (PNMC) y por el Plan de Acción para la Prevención y el Con-
trol de la Deforestación en la Amazonia Legal (PPCDAm), por otro lado, 
se observa un aumento en el escenario de degradación de la Selva Ama-
zónica, motivado principalmente por el desarrollo desenfrenado del sector 
agrícola, así como en los niveles de emisión de GEI.

Por lo tanto, se confirma la hipótesis de trabajo inicialmente 
presentada, en el sentido de que es necesario fortalecer las políticas pro-
ambientales ya existentes en Brasil, aumentando, además, los presupuestos 
de los órganos de fiscalización y de los programas destinados a la creación 
de incentivos económicos y educativos, capaces de implementar la 
preservación ambiental aliada al desarrollo económico. Es decir, sin ese 
tipo de medidas, que valoran la adopción de prácticas más sostenibles que 
redundan, consecuentemente, en la reducción de las emisiones de GEI y 
la conservación de la Amazonia, parece que el Acuerdo Mercosur-Unión 
Europea no obtendrá las ratificaciones necesarias para su entrada en vigor, 
bajo la atenta mirada de las Naciones preocupadas por el cumplimiento de 
los objetivos del Acuerdo de París.
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